
N.° 1335. DOMINGO 15 DE JULIO DE 1838. d ie z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a ,  su augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan

da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 

¿alud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

H abiéndose conc lu ido  los n úm eros  de l  1.° y  2.°  del 
p resente m es ,  en los cua les  se in ser ta ron  las leyes  de la 
contr ibuc ión  e x tr ao rd in a r ia  de g u e r r a ,  y de continuac ión  
del d iezm o , y s iendo  continuos los pedidos que  h a y  de 
dichos n ú m ero s ,  volvemos a in se r ta r la s  para  satisfacción 
de l  público. H ubiéram os q u er ido  poner las  en un solo n ú 
m ero ,  pero ocupando  am bas el espacio de una Gaceta en 
t e r a ,  nos vemos en  la precis ión  de h acer lo  suces ivam en te  
en tre  la  de  hoy  y  la  de m añ an a .

Doña Isabel n  por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la monarquía española, Reina de las Españas, y  en su nom
bre Doña María Cristina de Borbon , Reina Regente y  Gober
nadora del reino, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren , sabed : Que las Cortes han decretado y  Nos sancionado 
lo s igu iente :

Artículo 1.° Se repartirá y  exig irá  la contribución extra
ordinaria de gu e r ra ,  decretada p r la ley de 5 de Noviembre 
de 1857 , eu la cantidad de 605 .986 ,284  r s . , en la forma s i -
gu íen te :

Art. 2.° Se impondrán sobre la riqueza territorial y  pe
cuaria 555.986,284 rs. V » . : sobre la industrial y  comercial 100 
millones ; sobre consumos 150 rnil ones.

Art.  5.b Los cupos de las provincias , por cada uno de es
tos conceptos, serán los que se designan en los repartimientos 
que acompañan con los números 1 , 2 y 5.

Art. /|.° La cantidad asignada á la riqueza territorial y  
pecuaria gravita sobre el valor en renta que paguen o se regu
le á las fincas rústicas y urbanas; á las utilidades de los colo
nos ó arrendatarios; á las de los dueños que cultiven por sí las 
mismas fincas y habiten los edificios; sobre los redi os de los 
capitales impuestos en las propias l incas, y sobre las u t i l id a 
des de la ganadería ,  con excluúon de las cabezas destinadas á 
la labranza. En general estarán sujetas á e^ta contribución las 
rentas que produzcan ó deban producir los predios rústicos y  
urbanos, y  todos los censos, cualquiera que sea su origen y  
procedencia.

Art. 5.° Se exceptuarán únicamente las rentas de aquellas 
fincas rústicas y  urbanas que son propiedad del Estado.

Art. 6.° Se comprenden en la contribución industr ial y co
mercial las clases designadas en los artículos 11 y  12 del Real 
decreto de 22 de Noviembre de 1825 , las industr ias y  profe
siones especificadas en las clases 4.a y 5 .a de la tarifa núm. 4 de 
las aprobadas por las Cortes en 1855 , y  en general toda indus
t r i a ,  comercio ó negociación no comprendidas en la contribu
ción territorial.

Art. 7.° Se exceptúa de la contribución industrial y  comer
cial á los labradores y cosecheros por la veuta y  fabricación de 
los productos de sus cosechas.

Art.  8.° Las diputaciones provinciales señalarán á cada 
pueblo 6 distrito municipal las cantidades con que deba contri
buir por cada uno de los tres conceptos expresados; harán que 
se publiquen íntegros los repartimientos en los boletines oficia
les, y  que se pasen copias á los intendentes para los efectos 
consiguientes.

Art. 9.° La contribución territorial se repart irá á los pue
blos por la base de la de paja y  utensilios en las provincias de 
Castilla; por las del catastro, equivalente y  talla en las de la 
antigua corona de A ragón ; y  por las que rigen para las der
ramas de sus donativos en las Vascongadas y  Navarra  , salvas 
en todo caso las modificaciones que juzguen necesarias las res
pectivas diputaciones en los pueblos donde las indicadas bases 
no hayan tenido completa aplicación.

Art. 10. Los cupos de la contribución industria l y  comer
cial que se reparten por esta ley á las provincias y  marcos 
consulares, se subdividirán y  arreglarán de manera que cada 
provincia c iv i l  y  económica tenga el suyo proporcionado.

Art. 11. Para verificar esta operación, los intendentes que 
residan en las capitales del marco consular , según van señala
dos en el repartimiento número 2 ,  convocarán con la m a -  
y ° r urgencia á las respectivas juntas de comercio, y  á tres in 
dividuos contribuyentes nombrados por las diputaciones de las 
provincias ó d istr itos , que aunque comprendidos en el marco 
consular, no lo esten en la provincia c i v i l ,  donde reside el 
consulado.

Si en a lguna provincia ó distrito del antiguo marco consu
lar hubiese junta ó diputación de comercio, hará esta el nom
bramiento de dichos tres individuos por su respectiva provin
cia civil.

Art. 12. Formada de este modo por.el intendente la junta 
consular, en la cual tendrán voto igua l  todos sus individuos, se 
procederá al señalamiento de los cupos que deben corresponder, 
tanto á los partidos y distritos que forman parte o el todo de 
las nuevas provincias c iviles , como.á los de la en que resida el 
consulado, tomando para ello por base las cuotas satisfechas con 

\ arreglo á la instrucción de 22 de Noviembre de 1825 , y te
niendo en consideración las alteraciones que hayan  sufrido los 
pueblos con motivo de la nueva demarcación civil.

Art. 15. Se firmará una acta formal de esta operación por 
todos los que concurran á practicarla ; y haciendo los inten
dentes sacar copia autorizada de ella , la remitirán á los de 
las provincias civiles á que pertenezcan los partidos, distritos 
ó pueblos separados de las antiguas. Los intendentes de todas 
las provincias pasarán estas actas sin demora á sus respectivas 
dip utaciones provinciales.

Art. 14. Las diputaciones, con presencia de estos datos 
y  del cupo comercial é industr ial que corresponda satisfacer a 
sus provincias, señalarán la cantidad que deba pagar cada pue
blo en proporción á su industria y comercio, representados en 
los contribuyentes que expresa el art. 6.°, y en la forma esta
blecida por el Real decreto de 22 de Noviembre de 1825.

Art. 15. Para el mejor acierto en este repartimiento se aso
ciarán á las diputaciones tres individuos del comercio, dos de 
la industria material y uno de la in te lectual ,  y  los seis asocia
dos vecinos de diversos partidos en la provincia, que sean con
tribuyentes eu e l la ,  y elegidos por la diputación.

Art. 16. La cuota señalada á cada provincia en los 150 
millones sobre los consumos de los pueblos se distribuirá entre 
estos con conocimiento de su vecindario, de su situación local, 
y  de todas las circunstancias que favorezcan la concurrencia 
de forasteros, é influyan en los consumos.

Art. 17. Recibidas por los intendentes las copias de los re
partimientos de que habla el art. 8.°, noticiarán á los a yu n ta 
mientos de los pueblos el cupo que les haya correspondido, pa
ra que en el término improrogabíe de quince dias distr ibuyan 
las cuotas entre los contribuyentes respectivos.

Art. 18. El cupo territorial que quepa á un pueblo se re
partirá entre los contribuyentes clasificados en el art. 4*° per las 
bases fijadas en el 9. ° ;  debiendo nombrar, para concurrir á la 
operación, dos de los mayores contribuyentes entre los hacen
dados forasteros ó sus apoderados.

Donde los ayuntamientos hagan el repartimiento por par
roquias , y el individua l se ejecute en estas, concurrirán al se
gundo los hacendados forasteros de que se hace mérito en el 
párrafo anterior, y  al primero uno de los mayores contribu
yentes de cada parroquia , elegidos por el ay untamiento.

Art. 19. El cupo comercial é industrial se repartirá por los 
ayuntamientos entre los contribuyentes clasificados en el a r 
tículo 6.°, y  por las bases fijadas en el 14*

Art. 20. Para el repartimiento individual de que trata el 
artículo an te r io r ,  se asociarán á los ay untamientos dos ind iv i 
duos del comercio, uno de la industria m ater ia ! ,  y  otro de la 
in te lectual , elegidos por los respectivos ay untamientos. Pero 
donde el repartimiento se haga por parroquias, asistirá uno de 
los mayores contribuyentes de esta clase por cada una.

Art. 2 i .  Siempre que á juicio de las diputaciones, oyen
do antes á las oficinas de la hacienda pública , los géneros de 
consumo se hallen recargados con arbitrios reales o municipa
les de tal modo que no puedan soportar el todo ó parte del au 
mento, podrán los pueblos en que esto se verif ique, arbitrar 
los medios y  recursos convenientes, á fin de cubrir la cuota 
que les corresponda ó  el déficit que resulte , á excepción de la 
disminución o aumento de los derechos de exportación o im
portación sin orden del Gobierno; pero cualquiera base que 
adopten en sustitución, ha de ser de riqueza y  aprobada por 
la diputación.

Art.  22. En n ingún caso serán contribuyentes á consumos 
los propietarios forasteros por razón de sus bienes o rentas.

Art. 25. En los pueblos encabezados o administrados po
drán arrendar los respectivos ayuntamientos el derecho ó recar
go que se imponga á los géneros de consumo , fijando en los 
contratos las condiciones que mejor aseguren el producto; y  en 
las capitales y  puertos habilitados en que se exigen los derechos 
de puertas por una tarifa especial, se administrará bajo las re
glas establecidas para la recaudación de dicho impuesto, lle
vando cuenta separada.

Art. 24. Hechos separadamente los repartimientos in d iv i 
duales de las diversas clases de contribución, se publicarán en 
los parages públicos las listas de los contribuyentes, con expre
sión de las cuotas que hayan  cabido á cada u n o , y declaración 
al pie de ellas que exprese á cómo resulta g ravado , ó sea lo que 
corresponda al tanto por ciento de la renta averiguada ó pre
supuesta en las fincas, ó capital de los mismos.

Art, 25. Los contribuyentes tendrán acción á reclamar 
dentro de los ocho dias siguientes al de la publicación del re
partimiento, por exceso de sus cuotas, disminución de las de 
otros, ó no inclusión de a lgún  contribuyente.

Art.  26. Los ayuntamientos resolverán estas reclamaciones 
en el término de ocho d ias; pero en las que se entablen por 
los contribuyentes á la comercial é in dustr ia ! ,  resolverán aso
ciados con los individuos designados en el art. 20.

Los interesados que se crean agraviados por las resolucio
nes de los ayuntamientos en las reclamaciones de que trata este 
artículo , tendrán derecho de reclamación ante la respectiva 
diputación provincial.

Art. 27. Estas reclamaciones no ob taran a! pago del p r i
mer plazo, debiendo hacerse en los sucesivos los abonos ó re-* 
cargos que se reconozcan justos.

Art. 28. Será obligación de los ayuntamientos la cobranza 
de esta contribución, á no ser que el Gobierno prefiera verifi
carla por medio de recaudadores ó arrendamientos especiales. 
Eu el primer caso, los individuos del ayuntamiento no serán 
re->ponsables con sus bienes sino de las cantidades que recauda
ren; pero estarán sujetos por su morosidad á todos los apre
mios establecidos hasta el día , y  ademas á una multa que no 
podrá exceder del 6 por 10!) de la parte no recaudada, y  
nunca de la suma de 703 rs.

Esta multa se impondrá por el intendente con acuerdo del 
asesor, y audiencia de las oficinas y  de los interesados.

Art. 29. Será obligación de los ay untamientos la presenta
ción de los repartimientos á la diputación provincial para su 
aprobación.

Art. 50. Los ayuntamientos harán efectiva la cobranza da 
la rnitad del total importe de sus cupos en el preciso término 
de seis me^es, contados desde el dia en que se publiquen ios re
partimientos indi v idua les , exigiendo los contribuyentes la mi
tad de las cuotas que les hubieren correspondido , y la pondrán 
en las cajas del erario en tres plazos igua les ,  á saber: el p r i
mero dentro de los sesenta dias siguientes al de la publicación! 
el segundo en los sesenta dias sucesivos; y  el tercero en los se
senta restantes.

La cobranza de la otra mitad la verificarán dichas corpora
ciones eu iguales términos , en los seis meses siguientes.

Art. 51. Se autoriza á los ay u n tam ien to s  para que en re
tribución de su trabajo cobren el 1| por jOO sobre todos los 
cupos del pueblo en esta contribución , que repartirán propor
cionalmente entre estos. Cuando el Gobierno haga la recauda
ción por cobradores ó empresarios, percibirá este 1 -̂ por i 0¡), 
y  otro tanto mas de la parte recaudada , quedando á s a  cargó 
j a  conducción de los caudales.

Art. 52. Este abono no se entenderá en ningún caso por 
las cantidades que ingresen en papel.

Art. 55. Los intendentes juzgarán del riesgo que pueda 
ofrecer en a lguna ocasión la traslación de los caudales, y será 
de su obligación asegurarla , acordando con los comandante» 
generales las medidas necesarias sin gravámen de los pueblos.

Art. 54- En el caso del artículo anter ior, los ayuntam ien
tos perc ib i rán  únicamente la mitad del premio que se les seña
la en el art. 51 , quedando la otra mitad á  disposición del in 
tendente para gastos de conducción.

Art. 55. Conforme á lo dispuesto en el art. 5.° de la ley de 
15 de Setiembre de 1857, se admitirán á los pueblos, contribu
yentes , corporaciones ó Citablecirnientos especiales en pago de 
sus cuotas , los documentos justificativos que presenten de an t i 
cipaciones y suministres hechos á las tropas nacionales duran
te la presente guerra.

Los documentos justificativos de que se habla anteriormente 
después de l iquidados, serán transfei íbles para el pago de esta 
contribución ex traord inar ia ,  á favor de otros pueblos y  contri
buyentes dentro de una misma provincia.

Art. 56. Merecerán el concepto de anticipaciones para los 
efectos del artículo an ter io r ,  las cantidades que en metálico, 
especies ó efectos de cualquiera clase , remiten exigidas por la» 
juntas que fueron creadas en varias provincias, por los cap ita
nes y  comandantes generales, y  por los gefes m il itares , siem
pre que tales exacciones consten pedidas para las ateuciones del 
servicio m il itar .

Art. 57. También se admit irá  á los pueblos y  particulares 
en pago de sus cupos el papel procedente del préstamo de lo» 
200 millones.

Art. 58. El Gobierno dictará todas las medidas convenien
tes á fin de que tenga el mas cumplido efecto en esta contribu
ción extraordinaria el abono de la rnitad íntegra de los diez
mos y primicias satisfecha en el año decimal de 1857 a 1858, 
y  el del importe de las anticipaciones verificadas eu v irtud de 
la ley de 15 de Setiembre y  la anterior de 12 de Agosto dei 
mismo año.

A rt.  59. En el repartimiento de esta contribución con res
pecto á los extrangeros, se respetarán y  observarán estrictamen
te los tratados , leyes y órdenes vigentes.

Por tanto mandamos á todos los tr ibunales ,  justicias , g e -  
fes , gobernadores y  demás autoridades, asi civiles como m il ita
res y  eclesiásticas , de cualquiera clase y d ign id ad , que guar-* 
den y  hagan g u a rd a r ,  cumplir y ejecutar la presente ley ep 
todas sus partes. Tendréislo entendido para su curnpUipientp, 
y  dispondréis se im pr im a ,  publique y  circule.—T O  LA REI
N A  GOBERN ADORA.=En Palacio a 5 0  de Jun io  de i8 5 8 .~  
A  D. Alejandro Moo,



NUMERO 1.º

R epartim iento de 555.986,284 rs. vn. que se imponen sobre 
la riqueza territoria l y  pecuaria  , practicado por las ba
ses del aprobado en 1824 para la contribución de paja y  
utensilios , la de fru to s  c iv ile s , medio por 100 de hipo
tecas , y  4 por 100 de la ven ta  de f in c a s .

PROVINCIAS. CUPOS. 
Reales vellón.

Almería...........................................................................
A vila.........................................................................
Badajoz............................................................................

Teruel................................ .............................................
Toledo.............................................................................
Valencia....................................................................... ..
Valladolid. . . .  . ......... ............................... .. ............
Zamora.......................................... ...................... ...........
Zaragoza..........................................................................

1.995,000
2.509,796
8.429,2557.196,874
5.406.711
8.564.712 
6.650,806

12.514,506
9.902,588
5.016,418

21.758.4495.505.615 
4.592,824 
8.441,492

15.461,856 
8.185,816 
7.768,491 
5.898,799 
9.995,519  
4.770,964 
2.885,257 
6.581,411 4.862,978 
7.205,916 
5.859,024 
5.959,456 
2.748,296 
4.295,088 

29.894,795 
11.199,208

8.472.527
6.156.865
5.985.527 
4.981,928  
6.559,891 
4.525,587 
6.986,466  
2.546,959  
4.799,679

16.004,279
2.404,155
6.199,798
5.821.865 

12.508,698
8.488,7046.881,101
5.005.090
4.919.616
7.564.091

Total................................... 555.986,284

NUMERO 2.°
Repartimiento de  100.000,000 de reales vellón que se im 

ponen sobre la riqueza industrial y  com ercial, fo rm a d o  
con pocas alteraciones sobre el de subsidio aprobado en  
22 de Noviembre de 1825.

PROVINCIAS Y MARCOS CONSULARES. CUPOS, 
Reales vellón.

Provincias Vascongadas..............................................
Alicante y su distrito consular................................
Murcia...........................................................................Cartagena y  su distrito...........................................
Barcelona con Cataluña.............................................
Burgos.............................................................................
Soria..........................................................................
Falencia y  corregimiento de Reiuosa.....................
Avila...........................................................................
Segovia. .........................................................................
Valladolid.................................................................... .
Canarias........................................................................ .
Cádiz..............................................................................
Coruña con Galicia.....................................................
Málaga y  su obispado..............................................
Jaén........................................................................ ..
Mallorca y  Baleares...................................................
León..............................................................................
Zamora.........................................................................
Salamanca....................................... .............................
Asturias......... ............................................................ ..
Santander y Montañas......................................... ..
Sanliícar de Barrameda......................................
Córdoba.........................................................................
Extremadura..........................................„....................
Sevilla..........................................................
Valencia........................................................................
Aragón..........................................................................
Granada.......................................................................
Madrid y  su provincia..............................................
Guadalajara..................................................................
Cuenca...........................................................................
Toledo...........................................................................
Mancha............................................... .......................

5.250.000
2.750.000
1.200.000 

. 1.550,000
800,000  

. 15.500,000
1.000,000 

620,000 
600,000 
200,000 
800,000  
400,000 

, 2.000,000 
. 10.900,000 . 7.000,000 
. 5.000,000 
. 1.600,000 
. 1.550,000 

9u0,000
900.000
910.000 

. 1.400,000 

. 2.700,000
800.000 

. 2.540,000 

. 2.780,000 

. 6.000,000 

. 6.000,000 

. 2.000,000 

. 5.620,000

. 10.000,000 
600,000 
800,000 
890,000 

. 1.060,000
Total....... .................... 100.000,000

NUMERO 3.°
Repartim iento de  150.000,000 de rs. vn. que se imponen so

bre consumos por la bnse combinada de millones en pro
vinciales y  p u er ta s , aguardiente y  licores , sal y  tabaco.

PROVINCIAS. CUPOS.
Reales vel lón.

Albacete. ................... ................... ........................... . 1.042,979
Almería. . . . . . . . . . 1 .48»,862
Badajoz.............................. .........................................
Baleares (islas)................................... ......................... , .  3.059,555
Barcelona..................................................................... . .  8.408,255
Burgos.......................................................................... 5.624,152

. .  2.255,175
Canarias ( islas).........................................................
Castellón. 2.822,911
Ciudad-Real.. . . .  ............................................. 2.317,618
Córdoba....................................................................... ., 2.505,798
Coruña.......................................................................... . 7.700,496
Cuenca.......................................................................... 5.072,768
Gerona..................... ............................................... *..
Granada....................................................................... . .  2.989,271
Guadalajara................................................................
Guipúzcoa. . ...............................................................
Huelva............................. ............................................
H uesca.................................................................................... 2.825.927
Jaén...................................................................................  2.505,415León..............................................................................5.972.59/,
Lérida...........................................................................
Logroño........................................................................ 1.471,327O  * • • • • • • • • • • • • • • •  • • • • * • • • • • • # • • •Lugo............................................................................. 5.500,752
Madrid...............................................................................
Málaga.................. ................................................. .. 2.426,107
M urcia..................... .................. ....................................... .. 2 .725.199
Navarra. .........................................  .................. 2 .112,406
Orense. .............................................................................  5-470,577
Oviedo. ............................................................................ 4*505,615
Palencia............................................................................  2.850,897
Pontevedra ............................................................................. 5 .6 5 2 .1 17
Salamanca.................................................................. 2,676,277
Santander.................................................................... 2 .2 2 5 ./,9 1
Segovia................................. ...........................................  1.825,872
Sevilla.......................................... ............................. .. 6.129,501
Tarragona__ . ________________  . __ ___ 2 .529.987
Teruel...............................................................................  2.516,008
Toledo......................................................................... 4.725,745
Valencia............................................................................ 7.241.951
Valladolid........................................................................  2.597/755
V izcaya.. .  ............................................................................................................... 965,145ry .............................................................................¿amora................................................................................................................................
Zaragoza.......... ............................................................

Total. ...................................... . 150.000,000

Por Real orden de 14 del actual se ha dignado S. M. con
ceder la gran cruz de la orden nacional y  militar de S. Fer
nando al mariscal de campo D. Juan Palarea , en atención á 
los servicios que ha prestado en la capitanía general de la pro
vincia de Granada, que tan á su satisfacción desempeña.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

F N  virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y  A lia- 
ga , juez de primera instancia de esta villa, refrendada del 

escribano de numero D . José García Varela, se llama y  em
plaza á los acreedores al concurso hecho por D. Rafael del P i
n o , para que en el término de tres meses, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, se presenten á los 
síndicos de dicho concurso, que lo son D. Gabriel Jiménez y  
D. Isidro Miranda, con los documentos que legitimen sus cré
ditos para liquidarlos3 apercibidos que de no hacerlo les parará perjuicio.

REDACCION DE LA GACETA. 
CORTES.

SENADO.
PRESIDENCIA DEL SR. MOSCOSO DE ALTAMI&A*

Sesión d e l dia  i  4 de Ju lio .
Se abrió á la una y  cuarto, y  leida el acta de la anterior quedó aprobada.
Se acordó decir que se habia recibido con agrado y  que se 

archivarían los dos ejemplares del cuaderno 26 de la colección 
de Cortes de Castilla que remite al Senado la academia de la Historia.

El Sr. PRESIDENTE anunció iba á procederse á la vota
ción por bolas de la totalidad del proyecto de ley relativo á los Nacionales de Barrax.

Leido dicho proyecto y verificada la votación dió el resultado siguiente:
Número de Sres. votantes 78.
Bolas blancas 49.
Idem negras 29.
El Sr. PRESIDENTE: El Senado aprueba.
En seguida se procedió á igual votación por bolas del pro

yecto de ley sobre la autorización pedida por S. M. para aten- 
der al culto y clero, la cual ofrece el resultado siguiente:

Número de Sres. votantes 78.
Bolas blancas 72.
Idem negras 6.
El Sr. PRESIDENTE: El Senado aprueba.
El mismo Sr. Presidente anunció que hallándose pendientes 

algunos asuntos en las comisiones, y no teniendo el Senado de 
que ocuparse, se avisaría á domicilio para la primera sesión, 
con lo cual cerró la de este dia á las dos menos cuarto.

MADRID  1 5  DE JU LIO .
Habiéndose referido en un periódico de esta capital 

con notables variaciones lo ocurrido en la audiencia que 
merecieron á S. M. la Reina Gobernadora las viudas de 
Gomares, nos hallamos autorizados para rectificar lo que 
se lia dicho, manifestando que lo que verdaderamente ha 
pasado es lo siguiente:

Estas viudas obtuvieron permiso de S. M., que les fue 
concedido para presentarse en aud iencia , según costuni- ' 
bre de los Reyes de España, que no lo niegan jamas á lo9 
que lo pretenden. Admitidas a ella S. M. las recibió coa 
la benignidad propia de su carácter, y las animó para que 
expusiesen el objeto de su súplica, la cual se redujo á so
licitar que cesasen contra ellas los procedimientos enta- * 
blados contra sus maridos por resultas de los atrasos de 
contribuciones que habían contraido como concejales, per
donándoseles lo que adeudaban. Y S. M., consolándolas 
benignamente, les mandó pusiesen por escrito esta súpli
ca para pasarla á los Ministros á quienes correspondiera.

No se han quejado en la audiencia de persona algu
na, y solo se lamentaron en los términos que mejor pu
dieron de que siendo unas infelices viudas corriesen el 
riesgo de ser privadas de sus escasos bienes, ó de ser en
carceladas en Malaga por ías deudas de sus difuntos mari
dos. Esto es lo ocurrido únicamente en la audiencia de di* 
chas viudas.

EMPRESTITO.
A R T I C U L O  D É C I M O .

En nuestro anterior articulo procuramos depurar de 
toda levadura y principio de fermento la materia que nos 
propusimos dilucidar, materia en sí inofensiva, y que so
lo agenas provocaciones han logrado exacerbar. Esta ven
taja facilitara nuestra ta rea , y nos perm itirá ser mas bre
ves en la contestación que habíamos dejado pendiente.

Cuando en nuestro art. 4.° dijimos que el contratista 
tendría asegurado y en su mano el cobro de lo que deven
gase por pagas y suministros al ejército, si estos fueron 
una parte del plan de empréstito; de ningún modo inten
tamos condenar el que un particular buscase la seguridad 
de sus intereses: antes bien dijimos expresamente que es
ta era su primera obligación. Lo que con esto quisimos 
significar, y bien claro resultaba de nuestro escrito, fue 
que supuesta tal seguridad, el Gobierno podia y debia as
pirar a mayores economías, que no podría lograr por los 
medios que simultáneamente se le habían propuesto.

Que estas economías no existen en la proposición, se 
probó por un argumento muy sencillo, haciendo ver que 
la parte del servicio que se ofrecía absorbía una cantidad 
mayor que todo el presupuesto de la guerra. Girábamos 
entonces sobre la suposición de que el contrato era exten* 
sivo á todo el ejército, según claramente se expresaba en 
las proposiciones. Luego salió el Eco del Comercio y 
nuevamente el mismo Sr. Safont diciendo que solo abra
zaba las tropas en cam paña, y no las guarniciones, cuer
pos francos ni la Milicia movilizada : admitimos la hi
pótesis , y en nuestro art. 7.° fundamos en ella misma 
la refutación de la propuesta. Se dice que reducido el 
servició á lo que se entendió proponer, ascendía su iir** 
porte á solo 600 millones. Luego para acudir á las aten
ciones que excluye, y á las demas de dicho presupuesto, 
quedan únicamente 94.428,556 rs. ¿Basta ó no esta canti
dad para cubrirlas? Ni el Sr. Safont ni nadie es capaz de 
sostener semejante absurdo; y mientras 110 nos pruebe que 
basta, quedará en pie nuestra indestructible demostración, 
y resultará por esto solo que los precios son exorbitan
tes. El que vayan comprendidos en estos precios las ma
yores pagas de los oficiales y gefes hasta coronel, e l au
mento de las raciones de campaña que para estos en el 
arma de caballería señala el reglam ento, y finalmente la 
entrega de los2000 caballos, nada prueba absolutamente en 
favor de aquella pretensión; pues hallándose también in
clusa la remonta y las demas atenciones expresadas en el 
presupuesto de la gu erra , todo lo que haga subir su im
porte en una cantidad que asombraría ,si nos detuviéra
mos en calcu larla, debe desecharse como gravosísimo y 
exorbitante. El Sr. Safont se ha desentendido de este ar- 
gum entOjasi como de las observaciones que accidental
mente hicimos en nuestro citado art. 7 .° sobre el quebran
to de los billetes que pide, admisibles eü su to ta lidad  en 
el pago de lodos los derechos y contribuciones; y volvien
do por último á su tema favorito, insiste en que si su pro
posición es exagerada, se modifique enhorabuena y se le 
exijan garantías; pero que no se la deseche, pues esto lo 
considera como una calamidad. Ya hemos dicho que no 
es la exorbitancia de los precios el único vicio que la ha
ce inadmisible; que el mayor mal está en la esencia y el 
conjunto del pensamiento, y que no hay garantías sufi
cientes para remediar y prevenir sus contingencias. Si en 
e.1 concepto del Sr. Safont es una calamidad el no adop
tarle, los que deben juzgarlo no lo han creído asi: varíe
se la Constitución del Estado, quítense al Gobierno la* 
facultades de arreglar las condiciones desús contratos, esta-



blézcase por ley que un lioiiador es el juez de sus propia 
proposiciones, y entonces tendrá alguna Tuerza la califica 
eion de calamitoso que quiere dar el Sr. Safont á cual 
quier proyecto que 110 esté fundado en las bases del suyc 

Todos convenimos en el principio de que al contrata 
un nuevo empréstito debemos alentar a los antiguos aeree 
dores asegurándoles que no los olvidamos: lo demás seri; 
una injusticia y una im prudencia que podría costarnó 
muy cara. Para evitar este m al, quiere el Sr. Safont qu 
aquella parte de acreedores que se halle en disposición di 
hacer un nuevo sacrificio, m ediante el desembolso de al 
guna cantidad, renueve sus documentos y adquiera un¡ 
hipoteca especial, de que antes carecia, para el pago d< 
sus intereses. Otros proponentes, en lugar de esta ventají 
que no alcanzaría á todos y que cedería solo en favor d< 
los mas pudientes, han preferido pedir á los antiguos aeree 
dores una espera de térm ino conocido, dirigida al bien d< 
todos sin excepción, y calculada sobre las probabilidade: 
que adquiere la proxim idad de nuestro triunfo , mediante 
los auxilios que ofrecen íntegros según resulte, y no cerce 
nados por el pago de deudas anteriores. Sobre cuál de los do 
sistemas es mas conveniente para los mismos acreedores, yi 
manifestamos nuestra opinión fundada sobre hechos ysobn 
doctrinas, que no creemos merezcan la nota de desconoci 
das v antisociales con que gratuitam ente han sido calificada 
en el artículo á que contestamos. Sobre cuál es mas venta 
joso para el G obierno, ya dijimos que seria aquel poi 
el cuul , recibiendo igual ó mayor cantidad, se obliga
se al pago de menor suma de réditos durante las apre 
miadoras necesidades que en su actual situación le ro 
deán. Y en cuanto a los prestamistas, ó contratantes, ( 
llámense comisionados y corredores del empréstito, conve 
nimos en que su misión no es otra que la de unos media
dores entre los antiguos acreedores y el G obierno: su Ín 
teres consiste en otras ventajas que se propongan en k 
operación; pero como para lograr aquellas es menester que 
contraten esta, cada uno pesa y calcula sus propias fuerzas 
para em prenderla con buen éxito. El Sr. Safont, bajo Ja 
precisa condición de que se cierre con él otro contrato, el 
cual presenta como hemos visto dificultades inseparables, y 
ba jo la de pagar antiguas deudas con el producto de la nue
va emisión, espera poder verificarla á mas de 50 por 100; 
al paso que no siendo asi, ni á 25 por 100 se atrevería a 
comprometerse. Sin pretensiones de que su plan sea forzosa
m ente el preferido, se ha presentado otro, a quien no a rre 
dra loque el Sr. Safont considera inasequible. El mínimum 
de la emisión que se propone no es conocido, porque 110 
hay  m asque bases generales; pero cuando pasemos á este 
exam en, por el hilo sacaremos el ovillo. Quiere decir que 
otros tendrán mas medios y mas confianza en sus fuerzas 
que el Sr. Laffite y su asociado; y el decir que no lo po
d rá  hacer bajo aquel plan, es por lo menos una bravata 
p rem a tu ra , y nunca un argumento.

Tiene mil razones el Sr. Safont cuando dice que nues
tro  crédito 110 se eleva, porque 1103 hemos olvidado de 
nuestros acreedores. Recuerde siquiera en qué época y 
bajo qué adm inistración se dio el prim er escándalo de des
atender á tan sagrados objetos, y no querrá seguramente 
exigir que de repente y sin respiro pague la nación la 
pena de unos e rro res , que aunque cometidos en su nom
bre, jamás consintió. Dice que se quiere inspirar la con
fianza, cuando se destruye; que se quiere buscar nuevos 
acreedores y atraerlos con hipotecas cuando se olvidan los 
antiguos y se les arrebatan las que garantizan sus créditos. 
Esto es cabalmente lo que nosotros decíamos al hab lar de 
los 800 millones de fincas del clero secular que exclusi
vamente se pretende aplicar á los nuevos acreedores cuan
do se hallan ya consignados á la amortización general por 
su propia naturaleza de bienes nacionales. No se ha con
testado, ni es posible hacerlo, á tan poderosa observación. 
Nada queremos nosotros quitar á los antiguos acreedores; 
110 queremos desviar de su propio destino la hipoteca que 
responde de sus fortunas: consultamos sus intereses, y no 
queremos cazarlos al reclam o: nuestro sistema representa 
un fin de justicia, no un medio de atracción.

Pasando á contestar á nuestras reflexiones sobre las 
hipotecas, y contrayéndose á la de los azogues, dice el se
ñor Safont que obligándose á enagenar una cuarta parte 
de ellos á los mismos 60 pesos el quintal para el comercio 
in te rio r, se eleva este precio hasta 80 pesos. No atinamos 
en qué se funda este calcuLo; y hasta que se nos explique 
nos abstendremos de atribuirlo  á la ignorancia, v menos 
al descaro y á la osadía con que se supone procedimos 
en otra cuentecita relativa al resultado m aterial del pre
mio de ocho millones sorteables por espacio de ocho años 
¿ contar desde 1840. Por si no se nos ha entendido, p re
sentaremos las partidas al pormenor.

Se trata de reembolsar á la vuelta de 10 años 43.200,000 
reales de los nuevos créditos con una prima de 20.800,000, 
los cuales quedarán en favor de los prestamistas mas afor
tunados que concurran a inscribirse en los primeros dias 
de cada em isión: total 64 millones. Para calcular el p ro 
ducto del referido capital contamos únicam ente el efecti
vo líquido; porque el recibir este auxilio de la guerra , la
conclusión, y no la amortización de antiguas deudas, es el
ünieo fin y la única autorización que tiene este empréstito, 
^ r a  fijar lo que costana en los 10 años, debemos agregar 
los intereses que en este período se devenguen. Planteado 
e* problema bajo este aspecto, que es el verdadero, el re 
sultado será el siguiente:

Rs. vn. 45.200,000 á 25 por 100 en efectivo. 10,800;000
Intereses de 1858 que se reten- 

«irán de las entregas.....................  2.160,000-. _  - K R
Comisión á 3 por 100............... . 1.196,000/

Líquido producto ....................... .. 7 .44^000

Suponiendo que los sorteos se verifiquen á la mitad de lo 
respectivos años ,  vencido que sea el primer semestre, resultan 
que los referidos 7.444,000 rs. l íquidos, habrán  costado:

Por reintegro de los títulos................................  45.200 000
Por premio hasta completar los 64 millones. 20 .800,000 
Por intereses del año 1859 sobre 45 .200,000

á 5 por 100 ........................................................  2 .160,000
Por idem del primer semestre de I S 4O sobre

idem á U ........................................................   1 .080,000
Por id. hasta Ju n ió  de I 84 i sobre 37.800,000. 1.890.000
Por id. hasta id. de I 842 sobre 52.400,000. 1.620,000
Por id. hasta id. de I 845 sobre 27.000,000. 1 .550/)00
Por id. hasta id. de I 844 sobre 21.600,000. 1.080,000
Por id. hasta id. de 1845 sobre 16.200,000. 8 l o ’o00
Por id. hasta id. de I 846 sobre 10.800,000. 5/,0,?000
Por id. hasta id. de 1847 sobre 5.400,000. 270,000

74.800,000
Este es el verdadero costo que tendría en diez años esta 

parte privilegiada del empréstito. En nuestro art. 5 .° diji
mos con alguna inexactitud que serian 7 5.550,000; pero 
esta corta diferencia no destruye ni debilita la fuerza del 
a igum en tó , pues siempre queda demostrado que en aquel 
espacio de tiempo se pagaría mas de diez veces el valor 
líquido percibido. El Sr. Safont hace otro calculo , cuya 
exactitud dejamos al buen juicio de nuestros lectores. Con
sidera como si se hubiese recibido íntegro el capital no
m inal, del cual solo percibiremos un 15 por 100 si las 
emisiones se hacen á 50 , que es el térm ino á que deben 
calcularse; y en lugar de agregar los intereses que rea l
mente se van pagando, deduce los que se ahorran con la 
sucesiva amortización. Por esta singular aritmética reduce 
escasamente á 11  millones el perjuicio que nosotros fijamos 
en 67.440,000; y bajo tal suposición encuentra muy mo
derado el sacrificio con respecto al estímulo que ha de po
ner en los especuladores que quieran tomar parte en las 
primeras suscripciones.

El empréstito de G uebhard fue justamente censurado, 
porque en vez de adoptar un orden de lenta é insensible 
amortización al precio co rrien te , establecía un reembolso 
íntegro del valor nominal en el breve espacio de 20 años. 
Ahora una parte del proyectado empréstito quiere reinte
grarse dentro de 10 anos, ofreciendo ademas un premio 
le mas de 48 por 100 a los mas afortunados. Omitimos re
petir nuestras ideas sobre el método de amortizar por lo
a ría s : la otra vez que tocamos este punto se nos fue la 
nano y nos elevamos á consideraciones superiores á lo 
pedestre de nuestra actual tarea: ahora observaremos ún i
camente de paso, que si se estudian atentamente las vici
situdes de las bolsas y el aumento que recibe el curso de 
os fondos públicos en las épocas inmediatas á los sorteos, 
»e hallará que los electos de la esperanza nunca siguen la 
ey del cálculo de las probabilidades, sino que se quedan 
nuy atras: en esto se observa un fenómeno enteramente 
)puesto al de los juegos de suerte, en que el banquero lle
ra la ventaja; y jamas el curso llega á ponerse al nivel del 
érm ino medio de las contingencias.

De esto inferimos que semejante sistema no llena el 
h jeto  que se propone, y que es siempre desventajoso, mu- 
h o  mas si se reduce á una sola parte del empréstito; pues 
olo esta recibe el beneficio sin participación, y acaso á 
¡xpensas de las demas. Esto se explica fácilmente con solo 
1 tender á que los prestamistas, a diferencia de los j ú n 
iores, no fundan su operación en solo la suerte, sino en 
itras esperanzas en que concurre y se confunde aquella 
iomo uno de tantos elementos.

A nuestros reparos sobre la exuberancia del triple 
istema de amortización que se propone nos contesta el 
ir. Safont con la autoridad del D r. P rice , que mucho 
■espetamos; pero 1*0 creemos que este celoso propagador 
le las sanas ideas sobre el crédito aprobase la exagerada 
¡xtension que á ellas quiere darse en este negocio, aun- 
jue para solo ello resucitara: no creemos que considerase 
usta y conveniente la esleliónica subrogación de las fin
ias ya hipotecadas, y que en un contrato hecho a pre- 
úos indispensablemente bajos se ofreciese el reintegro to- 
al dentro de un breve período, y se añadiese aun el pre- 
ni o de casi una mitad.

La fecha de donde deben arrancar los intereses de las 
luevas emisiones dice el Sr. Saíbnt que le es enteramente 
ndiferem e; pues esto es cuenta de los prestamistas, y 
losotros añadirem os que también lo es del Gobierno, 
rampoco insiste mucho en la comisión; y nos parece no 
íallara á mal que le hagamos la justicia de creer que es- 
e es su últim o objeto, bin embargo nosotros preferiría- 
nos que fuese el ú n ico , pues representando Ja recom- 
>ensa de trabajos, riesgos y acaso de anticipaciones, es 
nuy justo que reporte una utilidad proporcionada, al pa- 
o que deseamos que esta se llame por su propio nombre, 

no se busque el beneficio en otras condiciones extrañas, 
.a comisión es un artículo casi esencial en esta clase de 
ontratos aun cuando se hacen en firm e; pues sirve para 
uxiliar al objeto sabido por todos cuantos conocen el me- 
anismo de tales operaciones. Nunca la comisión es alta, 
uandoes pingüe el resultado líquido del empréstito, bi este 
e negociase a la par y en efectivo, la comisión de 3 por 
00 es muy m oderada: será tanto mas gravosa, cuanto mas 
educido sea el precio, y mucho mas si una parte de este 
e paga en valores nominales. Por esto, al juzgar sobre la 
omisión exigida por el Sr. Safont, la comparamos con el 
mporte del auxilio que ofrece al G obierno, y sea cual 
uere el tanto por 100 que fije , nunca podrá haber com- 
laracion exacta si las demas condiciones y aprovecha— 
nientos no son iguales. El Sr. Safont pide una comisión 
nalterable fundada sobre el capital nominal que propone 
e em ita, y otra comisión variable sobre el mayor p ro - 
lucto que pueda tener el empréstito. La relación de esta 
eqompensa con c| aqm^nto de precio mas $dlá del wini-í

nnm  se fija á 10 por 100; pero, según demostramos, re 
sultaría á 40 por 100 sobre el efectivo; participación que 
encontramos muy exorbitante, porque represem aria una 
contribución de dos quintos sobre el producto del esfuerzo 
nacional para mejorar la situación de los negocios p ú 
blicos. 1

Quedan con esto contestadas y en nuestro sentir deshe
chas las objeciones opuestas á nuestro dictámen sobre la 
proposición del Sr. Safont; y allanada esta parte del ca
mino que artificialmente se ha querido hacer escabroso y 
lesbaladizo, podremos proceder desembarazadamente al 
examen de los demas proyectos.

Discurso pronunciado en el Senado en la sesión del 11 de 
Julio por el Sr. marques de V a llg o rn era  sobre la tota
lidad del proyecto de ley autorizando al Gobierno para 
poner en planta el plan de instrucción secundaria y  supe
rior. Lo insertamos textualmente por el interés que tienen 
las materias que trata  , a  pesar de haber puesto un ex trac
to de él en su lugar correspondiente.

La comisión , sin seguir paso á paso el discurso extenso y erudito 
del Senador (Sr. Meros) que ha usado de la palabra en contra de su 
d ic tam en, om itirá  desde luego contestar á algunas observaciones 
que no corresponden á la discusión de hoy, porque no son materia 
de la autorización que acordo el Congreso de Sres. D iputados. 
S. S. ha presentado en primer lugar algunas ideas preliminares; 
después de ellas ha tratado de la enseñanza en los institutos ele
mentales y  superiores ,  pasando en seguida á la enseñanza su
perior de las universidades; ha tratado del modo de acudir al 
pago de los profesores, y últimamente del consejo de ins truc
ción pública. Estos son los puntos principales sobre que ha ver
sado su discurso, y  sobre los cuales es indispensable fijar la opi
nión del Senado.

Con respecto á la primera indicación acerca de los gastos ex
traordinarios que se hicieron en tiempo de los señores D. C ar
los iii y D . Cárlos i v , y  que no han producido resultados pro
porcionados á los desembolsos, la observación 110 es del todo 
fundada. El ja rd ín  bo tán ico , los museos , las expediciones cien
tíficas á América , las cátedras de química , de física, de bellas 
artes im portaron sumas cuantiosas; pero ¿fueron enteramente 
pérdidas para la nación española? ¿fueron inútiles á su gloria 
y á su aprovecham iento?  N o ,  señores; ni lo cree asi por cierto 
el ilustre orador. Los resultados importantes no se improvisan; 
pero á fines del siglo x v m ,  y sobre todo á principios de e;>te* 
empezaron á conocerse.

En el año de 1802 se cogia ya el f ru to  de los adelantos he
chos por^Cárlos n i  y Cárlos iv. En aquella época se publicaban 
en España los A nales de ciencias naturales, y los escritos de 
P ro u s t , de Cabanilles, de Peñalver , de Boutelou &c. estaban 
ál mismo nivel que los artículos de los periódicos científicos que 
se publicaban en las capitales del mundo civilizado. De consi
guiente no fueron tan inútiles los esfuerzos de aquellos Monarcas 
y no es del momento en trar á examinar si los resultados fue
ron rigurosamente proporcionados á los desembolsos: baste sola
mente recordar los sucesos de 1808 y 1812. Ellos son una prue
ba de que los grandes esfuerzos de aquellos reyes, para fomen
tar el saber, llevaron el fruto , y la nación en una crisis im 
portante se condujo como agradecida y leal.

V iniendo empero al objeto esencial sobre el que recae la 
discusión , ha tra tado  el Sr. Senador por M adrid  primero de los 
in s ti tu tosde  segunda enseñanza divididos en elementales y s u 
periores, y ha manifestado que no merecia la pena de discutir  
si la palabra instituto corresponde ó no al objeto á que se ap li
ca ; y en esta parte tiene S. S. mucha razón, porque llámese 
liceo, academia , insti tuto  ó como se quiera , la palabra poco 
importa. Pero ha dicho el Sr. Senador que tenia algunas obser
vaciones que hacer sobre los ramos que eran objeto de la ense
ñanza , sobre los fondos y sobre la facultad de trasladar de unas 
á otras partes las enseñanzas actualmente establecidas.

P rimeramente sobre la de física y química en los institutos 
elementales cree que seria difícil explicarla sin el conespondien. 
te gabinete y laboratorio. Las nociones de física que se oian 
en el segundo curso de filosofía en los estudios y universida
des,  ciertamente carecían de gab inete ,  de máquinas por lo ge
neral, y sin em bargo ,  con estas lecciones se g raduaban de ba
chilleres, de licenciados y doctores o maestros en artes. ¿Es 
pues una innovación lo que se propone? N o  por cierto. ¿Es 
una cosa im posible ,  impracticable? Tampoco. Cuando los fon
dos lo permitan habrá gabinetes, pero importa que las expli
caciones dadas en la pizarra ó con las lám inas , puedan ser me
jores sin dejar de ser elementales, y algo se gana : insistir en 
que no se puede practicar lo que se propone porque 110 es un 
sistema perfecto , es contestación que se da cuando no se quie
re salir de un  círculo vicioso; el mejor medio de que este sis
tema llegue á perfeccionarse, es que alguna vez se plantee, 
porque la experiencia nos enseñará los medios de obtener la per
fección apetecida.

La enseñanza se ha dividido de la misma manera que en 
la ley de l 8 2 l , en 1 .a, 2.a y 5.a ; y diré de paso que es m uy  
severa é injusta la calificación que S. S. ha hecho de la palabra 
secundaria , llamándola bárbara ; esta ha sido su expresión. 
Yo 110 sé que entre p r im era ,  media y superior, p r im a r ia ,  se
cundaria  y superior haya tanta d iferencia ,  porque si la ense
ñanza se divide en 1 .a, 2 .a y 5.a, ¿la segunda no es la media? 
¿Y la media no es la segunda ? No comprendo pues por qué ha  
merecido esta palabra una calificación tan áspera y fuerte; ade
mas de que podría ser inexacta , ¿pero bárbaral.....

Pasemos á otra objeción sobre traslación de enseñanzas.
N o  se dice en la ley que los institutos elementales esten pre

cisamente en las capitales, y  por consiguiente es inú t i l  clamar 
á nombre de tal ó cual pueblo de que se le despoja de las fu n 
daciones y memorias de hombres piadosos que han querido fa 
vorecerles. El Gobierno no ha dicho que se centralice la en
señanza pública en las capitales. A qui no se autoriza al Gobier
no^ para otra cosa que para que los fondos destinados á la en
señanza de 2 .a clase los pueda modificar y  aplicar donde pa
rezcan mas necesarios, y esto lo hará  oyendo el parecer de 
una comisión compuesta de particulares de la provincia , entre 
las cuales habrá dos individuos de la diputación provincial. ¿ Y  
puede hacer mas el Gobierno que valerse de las personas que 
tienen uii interés en que los fondos de las provincias se ap li
quen eri beneficio de los pueblos? No creo que se pueda hacer 
Úias q ué  conííái' tísta reuuion de fondos á las autoridades loca-



te* y populares  que t ienen en ello el mayor  i n t e r é s ,  y  todos 
los conocimientos necesarios.

Y  respecto á lo que se ha d icho de los fondos , y o  p r e g u n 
t a r é ,  ¿existen e>os fondos provinciales? Si ó no. Si existen , el 
GoLieruo t endrá  facul tad para emplearlos del modo que crea 
mas conveniente y que ofrezca mas segur idad de conseguir  
con mas perfección el objeto de .eado ; sino los h a y ,  claro 
es que no tendrá facul tad para hacer  lo que se dispone en los 
ar t ículos del proyecto que se refieren á e^te pa r t i c ul a r ;  si los 
fondos existen , pero en corta can t idad  , el Gobierno podrá des
t inarlos  á los ramos mas necesarios ; á esto están reducidas sus 
facul tades.

l i a  pasado en seguida el Sr. Senador  á hab la r  de las u n i v e r 
sidades,  y yo di ré que con respecto á las universidades,  eMecir,  
al cap. 2.° del tít. i . ° ,  toda discusión será excusada porque no 
se ext iende á esto la autor ización.  La autorización se refiere ú n i 
camente  al capi tulo i .°  y 4*° del t í tulo 1.°, y cuanto  se diga 
acerca de los demás es enteramente excusado. En los a r t í c u 
los 8.° y 15 se ve claramente cuáles son los fondos de que se 
t r a t a ;  el Gobierno no podrá disponer  para la inst rucción p ú 
blica de ot ros;  léanse,  insisto en e^to, porque se h a  hablado 
aqui  de si la autor ización que hoy se pide está en contradicción 
con la aprobada a ye r ;  no señores , no lo está.

Para  la instrucción pública no se piden nuevos fondos:  ayer  
se votaron unos cinco millones y medio de reales con este o b 
jeto,  y ahora no se pide un  nuevo presupuesto;  nada de eso: 
el Gobi erno pide que se le autor ice para aplicar los fondos des
t inados á la inst rucción pú bl i ca ,  como pareciere mas conve
niente en provecho de los pueblos:  no reclama mas cant idades;  
de consiguiente no h ay  contradicción entre lo aprobado ayer  y 
lo que lio y se discute.  Lo los ci tados art ículos claramente se ex-  
p re . a ,  con arreg lo  d ¿os presupuestos , y no hay f un da do  m o 
tivo para pensar que dolosa y subrept iciamente se pida u n  s u 
plemento de dinero.

Consideraciones de mas interés y  may or  impor tancia m e 
d ian  en este proyecto.  Existen , señores, la mayor  par te de las 
enseñanzas de que se t r a ta ;  pero existen dispersas, y d i se mina
das ;  aqui  costeadas por juntas  de comerc io ,  alii dependientes 
de! conservatorio de ar tes ,  a lgunas  en las univers idades , otras 
en colegios, inst i tutos Sec. &c.  ; pero falta la unidad ea  los m é
todos, que es de la mayor  t rascendencia.

En las mismas ciencias exactas donde solo puede enseñarse 
y  aprender le la verdad  r igorosa , es con todo indispensable es
ta u n i f o r m i d a d ,  pues los que se dedican después á los estudios 
y  carreras especiales han  de suf r i r  exámenes y hacer ejerci
cios:  y podrán ser g ra du ado ,  desventajosamente algunos a l u m 
n o s ,  según el modo de preguntar les ios profesores, solo porque 
«o ha  habido un i dad  de método en la enseñanza.

Pero se ha tocado el punto  de si convenia que las u n iv e r s i 
dades estuviesen ó no en las capitales.  Nótese que de esto no 
habla el plan de estudios,  ni la au tor ización;  pero yo  d i r é  de 
paso que es cuestión muy controvert ible.  En Inglaterra h a y  dos 
Universidades célebres,  la de Oxford  con sus 22 colegios y  sus 
cu a t ro  salas ( l l a l l j ,  y la de Ca mbr idg e con sus 12 colegios y  
su> cinco salas;en Escocia hay  cua t ro  universidades;  pero ¿don* 
d e  e á á  el foco de la inst rucción inglesa? En Londres  y en 
E d i m b u r g o ,  y claro es que no h an  podido satisfacer á las n e -  
ceúdadei  públicas aquellas universidades cuando se h an  abie r 
to los colegios de Eton , de W e s t m i u s i e r , de W o r t h c e s t e r ,  de 
H a r r o w ,  y otros cuyos  estudios son iguales á los de las u n i v e r -  
sída le-. Estos ejemplos pueden ci tarse fácilmente , t anto  en pro 
cí mo en c o n t r a ;  se pueden ci tar  hombres  eminent ísimos que 
h s n  salido de las univers idades;  pero ¿ no  se pueden ci tar  t a m 
bién de fuera de las univers idades?

Si abandonando  el vasto campo de Europa  nos cont raemos 
¿ nuestro paí s ,  haré  una observación , y es que si las carreras  
generales h an  producido grandes homb re s ,  los han produc ido  
tamb ién  las especiales. La medi cina ,  señores,  tiene su ense
ñanza especial en los colegios,  pues la medicina y la c i rugía  
en t s p a ñ a  se profesau tan br i l lantemente como en P a r i s ,  y  
mej- r  que en Londres :  nada tenemos que desear ni en conoci 
mientos teóricos,  ni en las operaciones prácticas de esta ciencia.  
L a  c añ er a  mi l i tar  ha sido perpetuamente una especia l idad; ha 
tenido las escuelas de O c a ñ a ,  del Puér to de Santa M a r í a ,  de 
Segovia &c. : y los cuerpos de ai t i l lería é ingenieros,  ¿ n o  h an  
r ival izado constantemente con los extrangeros? ¿ no los h an  a ve n
tajado á todos? Si no tenemos en España la práct ica de las 
grandes m a n i o b r a s , porque las ci rcunstancias de la nación no 
baldan  permi t ido adqui r i r l a  a f o r t un ad ame nt e ,  lo que es en es
tudios y conocimientos teóricos á n i n g un a  otra Potencia ce
demos.

N o  hablo de la ma r in a  , que es la página  mas br i l lante de 
nuest ra historia en los t iempos modernos y en los an t i guos  , y 
que ha producido un  D.  Jorge  J u a n ,  un  Ulloa,  y  tantos va
rones esclarecidos y eminentes.  Con estos ejemplos se p robar ía  
que las escuelas especiales son preferibles á las universidades;  
y  con otros se probaria io contrar io.  Pero siempre seria con
clui r  de lo par t i cul ar  á lo genera l ;  que no es acertado en b u e
na lógica.

Lo que i mpor ta  es que los estudios sean buenos y  bien c i 
mentados ,  que formen la escala progresiva de los conoc imien
tos h umanos  á que t iende el proyecto,  para que no se entre en 
las carreras por asal to,  y no se empiece por  los conocimientos 
superiores.  Si la educación del hombre se va desarrol lando al 
mismo paso que su in te l igencia , resulta que cuando llega á los 
conocimientos sublimes de las ciencias mat emát icas ,  físicas n a 
turales ó morales ,  se encuentra á la al tura  de ellos. N o  digo que 
no tenga defectos el p l a n ;  pero su objeto pr incipal  ha sido 
g u ar d ar  los escalones de la enseñanza según el desenvolvimien
to de la h u m a n a  i n te l i gen c i a , tomándola  desde el pr incipio 
cuando despunta , y  entonces hal la en la pr imar ia  los r u d i m e n -
í l e - a ^  ell° S SUbe á l° S CStudÍ0S mas ^ a d o s  á que  puede

Con respecto á los f on do s ,  el Sr. Senador es poco f a v o r a 
ble al aumento  de mat r iculas  , y  prefiere el método seguido en 
Alemania  , donde es sumament e c omún que los profesores den 
t res ,  cuat ro o c nco cursos á u n  mismo t iempo , pues ademas 
de los públicos t ienen sus cursos p r iv a tim , y t ienen otros pri- 
va tijsu ne , recibiendo por ellos honorar ios  y ret r ibución.  E n  
P a i i s  sucede ot ro t anto :  también los profesores t ienen.sus c u r 
sos privados á que acuden los a lumnos pertenecientes á la u n i 
versidad , y pagan ; mas no sé ,  señores,  si una experiencia de 
esta clase seria a r r i esgada ,  porque acaso el p un d on or  de los 
profesores,  mal  entendido si se qu ie r e ,  se resislipia á ese siste
ma.  Yo por lo menos lo creo a s i ,  y  tengo razones m u y  f o n 
d a d a ,  para pensa r lo , pues sé que h ay  profesares que dlc&i:

profiero L¡£> rs. mal pagados por  el G o bi e r no ,  á 2 0  rs. que  m e  
sat isfagan mis discípulos.

Será una equivocac ión,  pero he visto en Londres  á u n o  de 
nuestros sabios reducido á la miseria por no querer  poner  pre
cio á sus lecciones,  por mas que se le d i j o :  cíJas ideas de este 
pais no son las de España ; el público creerá que  sus lecciones 
nada valen c ua nd o V. no se at reve á ponerles precio.”  Ese es 
el carácter  español ;  y si atacamos u n  proyecto por demasiado 
f rancés ,  y ot ro por  demasiado español ,  y o  no sé adonde  i r e
mos á parar .

Se hace oposición á que las mat r í culas  sean mas costosas,  pe
ro es preciso conveni r  en qu e todos los medios de g a na r  la v i 
da exigen sacrificios anteriores.  ¿ P u e s  q u é ,  el cadete que  t ie
ne que asegurar  las asistencias adelantadas  en un colegio ó re
g imien to  hace mas que pag ar  la esperanza que adquie re  de p o 
der llegar un  dia á ser oficial g enera l?  ¿ Y  en todas las carreras 
no hay que hacer  desembolsos y an t i c ipac iones?  E n  I ng l a t e r r a  
solo pueden llegar á ser abogados sugetos m u y  ricos;  ¿carece 
por e-.to aquel  pais de jur isconsul tos  emi nen tes?

Y o  sé que hay en M a d r i d  mi smo personas m u y  a p r e c i a -  
bles que se proporc i onan  medios decorosos de subsistencia d a n 
do íecciones,  por  ejemplo de m at e má t ic a s ,  y eso prueba que 
h ay  deseo de saber.  S í ,  señores,  le h a y  ; la j u v en t u d  española 
arde en el deseo de saber , lo cual  consuela de las desgracias  
que nos rod ean ;  es precoz,  desdeña las d ivers iones ,  corre con 
mas afau á las lecciones dei ateneo , que  á los tea t ros ;  las m a 
terias abst ractas no la a b r u m a n ,  lleva en su t ierna frente el se
llo de la medi tación y del a m or  al es t udi o ,  y  parece que las 
calamidades públicas son como el sol que cu a nd o  mas ardiente  
sazona mas los frutos.  Hace 50 años se despreciaba el saber ,  y 
sobre todo por  las clases elevadas ,  y á ex t i rpa r  ese e r ror  t e n 
dió el g ran  Carlos m  con la í u n d a c i o n  de esos grandiosos m o 
n u me n t o s ,  porque sabia que á los hombres  se les at rae  con la 
exterior idad.

Sin d u d a , señores,  la t raslación de la un i ver s i dad  de A l 
calá á M a d r i d  ha causado pérdidas á aquel la poblac i ón;  pero 
¿ q u é  sucedió cu a nd o  ios Reyes t r as ladaron la cór te de Toledo á 
M a d r i d ?  Q u e  Toledo se despobló,  y todaví a se ven al r ededor  
de S. J u a n  de los Reyes las r ui nas  de los palacios que  o c up a
ban los magnates  de la corte , y su magníf ico palacio ó alcázar  
regio no.es  mas que una  r ui na .  Y  en ot ro t i empo , ¿ n o  er an  
G r a n a d a  , Córdoba ,  M e di n a  del C a mp o  y otras c iudades  mu ch o  
mas populosas que  en el d i a ?

A d e m a s , el Sr.  Senador  por M a d r i d  sabe que la her ida  g r a 
ve causada á A l c a l á ,  no pende solo de la t raslación de la u n i 
versidad , sino de que otros grandes edificios h a n  q ued a do  de 
s ie r tos ,  porque el interés públ ico lo ha exigido asi.

Se ha ci tado el reino de Prus ia  como modelo  en mat er ia  de 
instrucción .

C u a n d o  el Sr.  Senador  ha  ex ami nad o el proyecto de ins 
t rucci ón p r i ma r ia  (esto es ,  el que propuso  el Gobierno) ,  ha v i s 
to que se compel ía  á los padres á que  enviasen los niños á la 
escuela:  esta idea y a l gunas  otras se sacaron de los r eg lame n
tos de aquel pais;  pero el Congreso de Sres. D i p u t a d o s  n.o se 
c o n f or mó ,  y  pensó q ue  esta coacción b ar i a  maí  efecto ent re  
nosotros.

E n  cuanto  á la m a ne r a  de n omb ra r  los profesores t a m poc o  
se hace g ra nde  i n n o v a c i ó n ,  porque solo se autor i za  al G o b i e r 
no para que nombre los de i n s t i tu to s ,  y a l gunos  de u n i v e r 
s idad con el carácter  de s u s t i t u to s ;  pero debo a d v e r t i r  que  la 
palabra aposición se puede apl i car  á varias  clases de ejercicios; 
y si parecen r epugnantes  ios que  se usan en la provis ión de a l 
g u nas  c á te dr a s ,  y que acaso no se q u er í an  someter  á ellos c i e r 
tos hombres  e m i n e n t e s , es claro que  pueden var iarse aquel las  
pruebas  al i n l i n i t o ;  pero s i empre  será un  pr i nc i p i o  tu t e l a r  et 
q ue  h a y a  pruebas , y no se ganen  las cátedras  en las antesalas 
del min i s t er io ,  sino en los públ icos ejercicios ,  y por  el j u i c io  
de los pares.

A d e m a s ,  en el art .  57 se au t or iza  al Go bi e r no  p ar a  que e n  
ciertos casos se apa r t a ra  de esta regía.  A que l  a r t i cu lo  dice ( lo, 
Leyó). M a y o r  la t i t ud  no se puede  dar .  A h o r a  por  este p roye c
to solo se le autor iza para que  pueda v a r i a r  los ejercicios co
mo le parezca , y yo estoy convenci do de que  el cn\ .Senador 
por  M a d r i d  no rehusará ap r ob ar  que  el n o m br am ie n t o  esté f u u -  
d ado  sobre a l gu u  ejercicio,  sea o t e  el que  q u i e r a ,  con  tal  de 
q ue  pruebe la capacidad del n ombrado .

Dej ar lo  todo al Gobierno c u a n d o  el mismo G o bi e r n a  señala 
u n ca mi no  de just icia,  no me parece que  c on vi en e,  ni seria re
g u l a r  que  los cuerpos coiegisladores hicieren á el .o opoúci on,  
puesto que el mismo Gobi erno preíiere que h a y a  u n  j u i c i o ,  y 
que  este lleve todo el carácter  de imparc i a l idad .  Todas  las cien
cias a d mi t en  e¿a especie de oposición.  Podr a  haber  di ferencias 
en el modo de li jar cuales son las pruebas  q u e  h a y a n  de darse 
de los conocí míe utos que posea el que  ha  de en se nar ;  pero q u e  
h a y  necesidad de pruebas ¿ q u i é n  lo d u d a ?  Ya si uo he e n t e n
dido m a l , creo que el Sr. b eu ad or  por M a d r i d  se incl inaba á la 
elección hecha por  los mismos m a t r i c u l a d o s ,  y esto se ha  prac
t icado en otras par tes ,  y a u n  en t re  nosotros no seria nuevo;  pe
ro ha caido en d esu so , y renovar lo  ah or a  seria u n  ensayo p e 
l igroso.  A  pesar de que se h a n  hecho en  este plan menos i n n o 
vaciones que las que aparecen á p r i mer a  vista,  me parece que si 
se di jera que los a lumnos  mismos confi r ieran tas c á t ed r as ,  no 
hab ía  de merecer esto la aprobaci ón de los cuerpos colegisladores.

T a m b i é n  ha hecho u na  observación el mismo Sr.  Senador  
acerca de las dotaciones y las jubi laciones.  Y a  he d icho acerca 
de las dotaciones que el ar t .  Zpo es el único que  está a pr obado ,  
y  respecto de ios otros no se pide a u t or i za c i ón ,  ru el Congreso 
de D i p u t ad o s  la ha  d a d o ;  por  consiguiente  si pueden ó no 
uni rse estos sueldos con otros no es cosa sobre la que pueda re
caer di scus ión,  y  no hay  por qué  se detenga el Senado en esto.

Y o  seria de o p i n i ón  que el profesor que pueda encargarse  
de la enseñanza sin per juicio de que  desempeñe otros dest inos,  
lo ha ga  como sucede en Erancia  y en otros países; porque si no 
¿ c uá n d o  saldremos de este ci rculo vicioso? Las  dotaciones son 
m u y  g r a n d e s ,  se d i c e , y  por consiguiente uo se pueden pagar :
¿ pues c uá nd o h a b r á  profesores si las dotacioues son cortas? 
C ua nd o se d á  sueldos mas crecidos á ios escribientes de a l guu as  
oficinas ¿ no se ha  d e t e n e r  a l g u n a  consideración con estos i n 
d iv iduos  que necesitan grandes  estudios para el ejercicio de es
te minister io que el señor Senador  ha cal ibeado t a n  o p o r t u n a 
mente de sacerdocio? Necesi ta para ser buen profesor no solo 
conocer perfectamente el r amo  que va  á e n s e ñ a r , siuo la peda
gogía ; es to;és , el ar te  de enseñar  aquel  r amo:  porque hay  h o m 
bres eminentes  en fcaber q ue  do son capaces de t rasmi t i r lo  á los 
otros* y  para esto hay* u n  ar t e  especial que t iene sus reglas fi
jas ifiomp cualquiera  o t ro* y  que  sabe el ¿r .  Heros que  se cu l 

t iva  esmeradamente  en Alemania.  ¿ S* hal l ará  exce iva la d o 
tación de 2/f¿) rs. ,  que en M a d r i d  es óca,o el ún ico  profesor qui
la d i s f ru ta  el Sr. La ga sc a ,  botánico de pr i mer  o r d e n ,  que  h tí 
d ado  glor ía al nombre  español  en los países ext rangeros adonde  
lo a r ro j aron  las oleadas de nuest ra r ev ol uc ió n?  En ot ro pais un 
sabio tan i lu s t re ,  como los demas q u e  se hal l an  en i gua l  clase, 
d i s f r u t a r í a n  honores y dis t inciones , y  t e ndr ían  medi os  de vi~ 
v i r  en la opulencia.

El  e t a d o d e  nuest ra i n d u s t r i a ,  de nuestros p u e r t o s ,  de nues
tros canales ,  y  de nuest ras comunicac iones  , de nuest ras  minas  
y  de nuest ra a g r i c u l t u r a ,  es el mejor  test igo de  q u e  las c i en 
cias físicas en Esp añ a no están todavía bastante desenvuel t a s , y  
cier t amente  no son los cuerpos  legisladores los q u e  escasearán las 
dotaciones para estos profesores , porque  estos son gastos de los 
que  se l laman p roduc t ivos :es  sembrar  para coger,  y  coger mucho.

Como decía u n  orador  francés , cada año  que el Gobi er no  y  
los cuerpos legisladores dejan t r a sc ur r i r  sin mejorar  y  l levar  
á la perfección la i ns t rucc ión públ ica  , co ndenan  una.  gene
r ación entera á la miseria ,  y  acaso al p at í bul o  ó á los h osp i 
tales : porque la ins t rucción da mora l idad , f or ma  las c os t u m 
bres, hace buenos c i udadanos ,  buenos esposos y  padres de f a m i -  
l i a ,  y proporciona los medios de g a n a r  la subsistencia.  Solo 
c u an do  la sociedad ha pagado  asi su d e u d a ,  c u a n d o  ha p r o 
visto al bienestar  de sus hijos por  todos los medios que  esten á  
su alcance,  es cu a nd o  puede usar  con el los ,  si son cr imina les ,  
el terr ible derecho (si le hay)  de muer te .

Y o  soy de opin ión  de que las dotaciones de  los profesores 
no son excesivas,  porque en todas las carreras  no solo se t ienen 
dotaciones ma y or e s ,  sino que ademas se e nc u en t ra n  ciertos es
calones m u y  honrosos.  E n  la m ag i s t r a t u r a  c u a n do  se llega ‘á  
los escaños de las audiencias ,  se goza de t r a t a mi e n t o  honorí f ico 
que  d i s t i ng ue  á los i n d i v id u os :  en la carrera  mi l i t a r  sucede lo 
misino desde el g ra do  ó empleo de cor onel ;  en las carreras  c i 
vi les,  c u a nd o  se llega á i ntendente  ó gefe pol í t i co,  y asi es en 
todas ; pero en el profesorato ¿cuándo se llega á obtener  esta g e -  
r arq uía  ahor a  casi v u l g a r ?  Jamás .  Señores , honores  y  d iner o 
es necesario d a r  á los profesores si queremos que  h a y a  q u i en  se 
dedique á la e n s e ñ an za , y  para  muchos  el h o n or  vale a u n  mas 
que el d iner o mismo.

Es claro que lo que  se dice respecto de las jubi laciones de los 
profesores y del a um e n t o  de sueldo está en cont radicción con lo 
que se ha acordado para las clases pas i vas ;  peto tampoco se h a  
pedido au tor ización para  poner e¿to en planta.  Si se h u b i er a  
di scut ido  este plan ar t í culo  por a r t í c u lo ,  y estuviera y a  a p r o 
b ado ,  podr ía  pasar  á tener  el carácter  de ley , y los catedrát icos 
p od i i an  alegar  esos derechos ,  porque una ley se deroga con ot ra 
ley;  pero no es eso de lo que se t ra ta  aqui  , porque  en el dia 
queda vigente  la ley de presupuestos del año  5 5 ,  y la ci rcuns
t ancia de que  se consideren á los catedrát icos para las jub i l a 
ciones ocho a ñ o s ,  no me parece demasiado,  suponiendo  que los 
h ab rá  empleado en a d q u i r i r  los conocimientos  necesarios para 
el desempeño de su cátedra.

C on  respecto ai consejo de ins t r ucc ión  públ ica , me parece 
que l imi tándose ú ni camente  á facul t ar  al Go bi e r no  para exa
m i n a r  si es ventajoso ó no este c u e r p o ,  no puede menos el Se
n ado  de apr obar  este .art ículo.  El Congreso de D i p u t a d o s  no 
hizo mas que ant i ciparse  á la idea del G o b i e r n o : conociendo la 
co/uLion que  no había t i empo para ocuparse de la di scus ión 
detenida de este p royecto ,  y la necesidad perentor ia  de h a c er  
mejoras en la ins t rucc ión públ ica , propuso que  la r epres en ta
ción nacional  concediera esta a u t or iza c ión .

Señores ,  se ha d icho  aqu i  , y siento m u c h o  haber lo oido,  
q ue  es r ep ug n an te  el nombre de consejeros,  d ad o á los de ins 
t rucción p ú b l i ca ,  y se añadió  cómo u n  a podo  q u e  serian D o -  
m m e s—C onsejeros. Señores , no merece t a n  benemér i ta  clase q ue  
asi se la dep r i ma  y u l t ra j e :  ^deshonrar ían acaso el r an go  de c on 
sejeros nuestros profesores,  n u&t r os  ca tedrát icos!  n o ,  señores: 
muchos  de ellos d a r i a n  lustre y  esplendor  al concejo , y n a  de él 
lo r e d b i r i an .  A d e ma s  de que e^ta de nomina ción  está bien a d 
mi t i da  ent re  nosotros ,  y  no  creo decoroso q u e  en este recinto sue
nen expresiones de  esta especie. Y o  bien conozco q u e  no fue  tal 
la intención del Sr. S e n ad o r ,  que  sin d u d a  usó de aquel la e x * 
preúon  i n ad ve r t i da men te  : pero se di jo , seño res , y creo hal l ar 
me en el caso y en el deber de desvanecer  la impres ión de estas 
palabras.  Por  lo d e m a s ,  puedo ase gu ra r ,  p oique  me consta per 
son al men te ,  que el Sr. Senador  c u a n d o  se hal laba al f rente de 
la ins t rucc ión públ ica como M in i s t r o  de la G obe rna ción  h iz o  
c na n t o  es tuvo de su par te  para mej orar  la suer te de  los prof e
s o r e s , y p ro mo ve r  los estudios.

Po r  cons iguiente  soy de parecer que  después de  lo d i c h o ,  y  
no t ra tándose por ahor a s ino de la par te del plan c omp r e n d i d a  
en' la autor ización propuesta por  la comisión del Congreso  de 
Sres. D i p u t a d o s ,  no debe tener  el Senado d i f icul tad  a l g u n a  en  
dar le su aprobaci ón.

E R R A T A .

E n  la Gaceta de a y e r , p á g i n a  5.a, c o l u mn a  1.a , l ínea 79,  
en el discurso del Sr. Garc ía  , ext racto de la sesión del Senado,  
se puso por un  yer ro  de i m p r e n t a  15§  mil lones; ,  en vez de 558 
m i l l o ne s , que es lo que  debe leerse.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media  de la noche.  Se pondrá'  

en escena u u  d r a m a  n u e v o ,  o r i g i n a l , en  cu a t ro  actos , t i t u l ado

A D O L F O .

E n  este d r a m a  se es t renará  u n a  decoración e j ecutada por  el 
profesor  D .  Francisco L uc i n i .

I nt er medio  de baile ; t e r m i n a n d o  la f u n c i ó n  con u n  d iv e r 
t id o  sainete.


